
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego

Informe Liquidatorio Nº0206-2025-MIDAGRI-SG-OGGRH-OARH/SLVC

Beneficiarias : MARIA ESPERANZA CORRALES DE LA SOTTA    (HERMANA)

IRIS MATILDE CORRALES DE LA SOTTA                (HERMANA)

Causante : ANA BEATRIZ CORRALES DE LA SOTTA          (PENSIONISTA)

Fallecimiento : 1 de diciembre de 2024

Otorgante : Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego

Ingreso de Solicitud : 12 de diciembre de 2024 - 24 de abril de 2025 (Oficio Nº 44-2025-HEA)

CÁLCULO DE SUBSIDIOS POR FALLECIMIENTO

Boleta de Pensión del mes de diciembre 2024 S/ 1 057.90

Artículo 1 - Decreto Supremo N° 177-2022-EF  Subsidio por fallecimiento

S/ 1 500.00

1. MARIA ESPERANZA CORRALES DE LA SOTTA 750.00

2. IRIS MATILDE CORRALES DE LA SOTTA 750.00

Jesús María, 25 de abril de 2025

Luz Velásquez Cangre

Técnico Administrativo

CUT: 70581-2024

Total

Distribuido 50% para cada beneficiaria:

"Decenio de la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres"

"Año de la recuperación y consolidación económica peruana"

CÁLCULO
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